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- GANADERA RIO PLAYON $. A, 
El Oro N?. 101 y la orilla del río 

Teléfono 342-055 

— ii 

Apartado 529 ! Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 6 de marzo de 1930 

Sefñíor don Z | 
Héctor Crespo Ricaurte 
Ciudad 

De. mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de lea compañía "GANADERA RIO PLAYON S.A.”, en 

sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted 
DIRECTOR SUPLENTE de esta compañía por el período de UN AÑO 

conforme a lo previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de esta compañía conjuntamente con el 

Vicepresidente cuando faltare o estuviere impedido de actuar el 

Gerente General o conjuntamente con el Gerente General cuando 
faltare oO estuviere impedido de actuar el Vicepresidente de la 
compañia de conformidad con lo establecido en el artículo décimo 

sexto del estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 
constitución de la compañia GANADERA RIO PLAYON S.A., autorizada 

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil doctor Jorge 

Maldonado Rennella el 12 de octubre de 1980 inscrita de fojas 
11.925 a 11.996, Na 861 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 20.521 del Repertorio, el 

27 de los mismos mes y año. 

De usted, muy atentamente, 

A RO PLATON 5.4) 

a os 

ng. Jorgé Granja Torres 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   

   

    
   
    

   

    

  

     

ACEPTO gel nombrámiento de DIRECTOR SUPLENTE de la compañia 

GAN A, yIO PLIMON S.A. .- Guayaquil, 6 de marzo de 1930. .- AO 

  

FIT TÍA SR SEGA "1480 

SALA 
Crespo Ricaurte .- 

Corstíiftes:s que en fogha Un uy, queda Inesrite en.



to Muaraniente de DIRECTOR SUPLENTE de GAMADERA RIO PLAVON 8. ña, 
a foja 17.486, llimero 3.560 dul Registra Mercantil y enptedo imje > 
el número 8.83 del 'Reperteris.» Asehivándase lus somprelentes de 

pago par Zapuseto de Registro y Defunes Masini.» Susyaquil, Mya 

   


